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Río Grande, 20 de agosto del 2025. 

 

Nota Nº 248/2025. 

Letra: D.G.A.F – S.R.P.G. 

Ref. Expediente E-78902-2025. 

 

Unidad de Auditoría Interna - SLG: 

 Por medio de la presente informo que habiéndose 

recibido tres (3) ofertas para la Compra Directa N° 009/2025 (R.A.F N° 121), tramitada 

mediante Expediente N° 78902/2025, caratulado “Compra de elementos de limpieza 

destinados a las distintas áreas que funcionan en el ámbito de la Secretaría de 

Representación Política del Gobierno” y tratándose de una Compra Directa por 

Adjudicación Simple – Ley Provincial N° 1015, Título I, Capítulo II, Artículo 18°, Inciso l) 

– corresponde adjudicar: 

 

• A la firma COMPAÑÍA ARGENTINA DE SANEAMIENTO AMBIENTAL, 

CUIT Nº 30-71460387-2, el renglón Nº 01; debido a que la misma se ajusta a lo 

solicitado por precio. 

• A la firma CORRALES FACUNDO ARIEL, CUIT Nº 20-28859354-0, los 

renglones Nº 02 y Nº 03; debido a que la misma se ajusta a lo solicitado por precio. 

 

ORDEN DE MERITO 

Renglón 1 – Papel Higiénico 4 x 30 mts 

1° COMPAÑÍA ARGENTINA DE SANEAMIENTO AMBIENTAL 

2° CORRALES FACUNDO ARIEL 

3° VELAZQUE MIRIAM ALICIA 

Renglón 2 – Detergente Lavavajilla x 5 lts 

1° CORRALES FACUNDO ARIEL 

2° VELAZQUE MIRIAM ALICIA 

3° COMPAÑÍA ARGENTINA DE SANEAMIENTO AMBIENTAL 

Renglón 3 – Desodorante para piso x 5 lts 

1° CORRALES FACUNDO ARIEL 

2° VELAZQUE MIRIAM ALICIA 

3° COMPAÑÍA ARGENTINA DE SANEAMIENTO AMBIENTAL 

 

Sin otro particular, saludo atentamente.  

 

Lic. Andrea V. Sager 
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